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Medellín, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021)

Por auto del 21 de octubre de 2021 este Juzgado dispuso inadmisión la demanda,

indicando requisitos que debían ser subsanados por la parte demandante.

No obstante, advierte el Juzgado que procede el rechazo de la demanda, toda vez

que no se dio cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en auto inadmisorio,

téngase en cuenta que::

i.-) En el numeral primero del mencionado auto se solicitó adecuar el poder

definiendo cuál era el asunto para el que se confería y especificar el tipo de demanda que

se iba a plantear, sin embargo, en el nuevo poder que se allegó con el escrito de

cumplimiento de requisitos no se hizo tal claridad y simplemente se alude a que se

confiere poder para el trámite de proceso verbal declarativo con el fin de “declarar la

existencia de la relación jurídica el incumplimiento de sus obligaciones, la extinción del

plazo fijado y, además, las respectivas condenas al pago del capital y los intereses.”

ii.-) No se aclararon las pretensiones pues la redacción de las mismas en el escrito

en donde se integra la demanda es prácticamente idéntica a las de la demanda inicial.

En el numeral primero de las pretensiones persiste en solicitar que se declare que entre

las partes existe un contrato de mutuo. Para luego, en el numeral segundo y tercero,

formula pretensiones relacionadas con los contratos de prenda de fecha de fecha el 22

de julio de 2013 y 14 de agosto de 2013.

De esta manera y por las razones expuestas, el Juzgado Diecisiete Civil del

Circuito de Oralidad de Medellín,

RESUELVE

Rechazar la demanda VERBAL planteada por RUBÉN JAIRO ESTRADA

BOTERO frente a ANDRÉS LATTE CANO y MAURICIO CANO OROZCO.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00344 00     (3E)
PROCESO Verbal

DEMANDANTE Rubén Jairo Estrada Botero Cc.  70.103.436
DEMANDADOS Andrés Latte Cano Cc.  71.788.904Mauricio Cano Orozco Cc.  71.642.429

AUTO Rechaza demanda

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 18 de noviembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°107.

Secretaria
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